
PROCESO EJECUTIVO  
RAD: 2018-00133-00 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE GARCIA HERNANDEZ  

DEMANDADO: IVAN RAFAEL BARRANCO PEÑARANDA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO 

PUEBLOVIEJO – MAGDALENA 

 

PROCESO : EJECUTIVO  

RAD.  INT. JUZGADO: 47-570-40-89-001-2018-00133-00 

DEMANDANTE : JORGE ENRIQUE GARCIA HERANNDEZ  

DEMANDADA:  IVAN RAFAEL BARRANCO PEÑARANDA. 

FECHA:  19 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente de la 

referencia, y ante el poder presentado por la parte demandada, el cual se 
encuentra reúne los requisitos formales de ley.  

 
Así las cosas, este despacho,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECONOCER a PIEDAD DEL CARMEN BOLAÑO ECHEVERRIA, 
como abogada de la parte demandada, señor IVAN RAFAEL BARRANCO 

PEÑARANDA, conforme al poder otorgado.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ANDRÉS LUGO PERTUZ 

Juez 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 491 del 28     de marzo de 

2020 la firma del juez es digitalizada 

 


